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EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA
DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA. LA
INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA
QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ
COMUNICARSE A LOS TELÉFONOS 576 61 69 Y 576 61 33 O DIRIGIRSE A LA SEDE
CENTRO O POBLADO PARA ESTE EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB
WWW.CAMARAMEDELLIN.COM.CO

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: CABLE Y TELECOMUNICACIONES DE COLOMBIA
S.A.S. "EN LIQUIDACION"

Sigla: CABLETELCO S.A.S. "EN LIQUIDACION"

Nit: 900552398-9

Domicilio principal: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

MATRÍCULA

Matrícula No.: 21-474795-12
Fecha de matrícula: 06 de Septiembre de 2012
Último año renovado: 2022
Fecha de renovación: 30 de Marzo de 2022
Grupo NIIF: GRUPO II.

LAS PERSONAS JURÍDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN QUE RENOVAR LA
MATRÍCULA MERCANTIL DESDE LA FECHA EN QUE SE INSCRIBIÓ EL DOCUMENTO QUE
DA INICIO AL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY 1429 DE 2010,
NUMERAL 1.3.5.11 DE LA CIRCULAR DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 17 58 24 PISO 3
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: auxiliar.contable1@cabletelco.com

direcciongeneral@cabletelco.com
Teléfono comercial 1: 5577530
Teléfono comercial 2: 3114040202
Teléfono comercial 3: No reportó
Página web: No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 17 58 24 PISO 3
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: direcciongeneral@cabletelco.com
Teléfono para notificación 1: 5577530
Teléfono para notificación 2: 3114040202
Teléfono para notificación 3: No reportó

La persona jurídica CABLE Y TELECOMUNICACIONES DE COLOMBIA S.A.S. "EN
LIQUIDACION" SI autorizó para recibir notificaciones personales a través
de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
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                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que Por Documento Privado del 30 de agosto de 2012, de los
Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 6 de septiembre de 2012, en
el libro 9, bajo el número 16204, se constituyó una Sociedad Comercial
Por Acciones Simplificada denominada:

CABLE Y TELECOMUNICACIONES DE COLOMBIA S.A.S.
Sigla: CABLETELCO S.A.S.

DISOLUCIÓN

La persona jurídica se disolvió y entró en estado de liquidación
mediante Acta No.039 del 31 de mayo de 2022 de la Asamblea
Extraordinaria de Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16
de junio de 2022 con el No.22235 del Libro IX.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL. El objeto social principal de la Sociedad es:

a)Prestación de servicios de telecomunicaciones con énfasis en
televisión en cualquiera de sus modalidades.

b)La prestación de servicios de valor agregado internet sobre redes de
banda ancha o enlaces inalámbricos, intranet, transporte de datos
(carrier), construcción de redes de telecomunicaciones.

c)El alquiler de fibra oscura, montaje y administración de cabeceras
digitales para televisión y valores agregados, programación y producción
de audiovisuales y programas de televisión.

d)La prestación del servicio de telefonía fija y móvil y la construcción
de redes LAN o WAN para datos y/o televisión, así como la prestación de
servicios técnicos de telefonía y la comercialización y distribución de
equipos para telefonía fija y móvil.

e)La construcción de obras civiles, la contratación de bienes y
servicios con empresas públicas y privadas, manufactura y ensamblaje de
equipos electrónicos y de telecomunicaciones; y,

f)En general y en desarrollo de su objeto social, la Sociedad podrá
realizar cualquier actividad comercial o civil lícita, entendiéndose que
la enumeración que se hace en este artículo no es taxativa, ya que la
Sociedad puede llevar a cabo toda clase de actos y contratos que tengan
objeto lícito, no comprendido anteriormente, bien sea que se relacionen
o no con el objeto social principal.

CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL

AUTORIZADO $510.000.000,00 510.000 $1.000,00
SUSCRITO $510.000.000,00 510.000 $1.000,00
PAGADO $510.000.000,00 510.000 $1.000,00

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No.039 de 2022 del 31 de mayo de 2022, de la Asamblea
Extraordinaria de Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16
de junio de 2022, con el No.22236 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

LIQUIDADOR PRINCIPAL ALFONSO OSCAR ESPINOSA C.C. 9.314.338
TORRES

REVISORÍA FISCAL

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL PRINCIPAL SANDRA YANELA DÍAZ JIMENEZ 66.753.485
DESIGNACION

REVISOR FISCAL SUPLENTE DIEGO FERNANDO PINEDA 1.113.781.819
HIGUITA
DESIGNACION

Por Acta número 09 del 24 de marzo de 2017, de la Asamblea de
Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 7 de abril de 2017, en el
libro 9, bajo el número 8072

REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMA: Que hasta la fecha la sociedad no ha sido reformada.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos,
conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU: 6110

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre: CABLE Y TELECOMUNICACIONES DE
COLOMBIA S.A.S.

Matrícula No.: 21-536061-02
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Fecha de Matrícula: 06 de Septiembre de 2012
Ultimo año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento-Principal
Dirección: Calle 17 58 24 PISO 3
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Mediana.

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $8,301,266,892.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6110

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.


